
REQUISITOS PARA LA DEVOLUCIÓN DE FONDOS A APORTANTES 
 
 

DEVOLUCIÓN POR PAGOS DUPLICADOS 
Los Aportantes o persona autorizada podrán solicitar la devolución de fondos 
por pago duplicado enviando una comunicación al Departamento Financiero 
de Corpei. 
 
En este caso los cupones del primer pago se anularán y serán reemplazados 
por el segundo pago realizado y se deberá adjuntar la siguiente 
documentación: 
 

− Cupón original del primer pago realizado para su anulación: 
aportante y aduana (en caso de exportación) 

− Cupón original  del primer pago realizado para su anulación: 
aportante (en caso de importación) 

− Fotocopia de los cupones que reemplazan a los cupones a anularse. 
− Copia de la orden de embarque. 
 

Casos que aplican: 
 

− Cupón primer pago y cupón segundo pago con Número de RUC, 
Número de DAU y Valor cuota dólar iguales. 

− Cupón primer pago y cupón segundo pago con Número de RUC, 
Valor cuota dólar iguales, pero con número de DAU en el cupón a 
anular que ya había sido cancelado o que no pertenece a la 
empresa. 

− Cupón primer pago y cupón segundo pago con Valor cuota dólar, 
Número de DAU iguales, pero con el número de RUC en el cupón a 
anular que no pertenece a la empresa. 

− Cupón primer pago y cupón segundo pago con Número de RUC y 
Número de DAU iguales pero Valor cuota dólar distintos por mal 
cálculo de la cuota en el cupón a anular. 

− Cupón a anularse contiene más de 1 DAU registrado y se vuelve a 
pagar un cupón por cada DAU. 

 
Casos que no aplican: 

− Número de FUE anulado por exportaciones no realizadas o por 
vencimiento de plazo otorgado para exportar. 
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DEVOLUCIÓN POR PAGOS INDEBIDOS 
 
Los Aportantes o persona autorizada podrán solicitar la devolución de fondos 
por pago indebido enviando una comunicación al Departamento Financiero 
de Corpei indicando lo sucedido y adjuntando los requisitos antes 
mencionados. 
 
 
Casos que aplican: 

− Débito bancario por créditos en la cuenta del aportante que no 
corresponden a exportaciones realizadas. 

− Pago de cuota por importaciones que provengan de los países 
pertenecientes a la CAN. 

 
 

CONDICIONES Y FORMA DE PAGO 
 
1. Los cupones no son endosables a terceras personas. 
2. El pago se realizará a nombre del Aportante. 
3. El costo por cada cupón anulado es de $10,00 incluido IVA; pueden ser 

pagados en el Departamento Financiero de Corpei o depositados en la 
cuenta corriente de Corpei #0005066836 del Banco Bolivariano  y entregar 
la papeleta original para emitir la factura respectiva. 

4. Los cheques por devolución de fondos se entregarán los días martes de 
9:30 AM a 1:00 PM y de 3:00PM a 5:00PM de acuerdo al siguiente 
cronograma, siempre y cuando la información de los Bancos por ambos 
pagos haya sido recibida: 

 
 
 
 

FECHA DE RECEPCION FECHA DE DEVOLUCION 
Martes Después de 2 semanas 
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